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Tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante  : MARWIN ALBERTO MARTINEZ REASSON  
Demandado  : ANDRES RICARDO MORA ALVAREZ 
Radicación  : 2023-00684 
 

Del planteamiento exceptivo presentado propuestas por el demandado ANDRES 
RICARDO MORA ALVAREZ mediante escrito allegado a través de correo electrónico el 
30 de noviembre de 2023, córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 núm. 1º del Código General 
del Proceso.   
 
 NOTIFIQUESE, 
 
 

 
 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
ACVP 

 


